














































CCAA: EXTREMADURA período 2004 (a través de receta médica oficial)

Datos dispensación farmacéutica extrahospitalaria (en receta oficial del SNS a través de oficina de farmacia) 

Datos 2004 Observaciones

nº total de recetas 19.980.356

%recetas de 
genéricos/total de 
recetas 11,17%
gasto farmacéutico 
total 265.149.045

% gasto 
genéricos/gasto 
farmacéutico total 5,62%

en el total de 
recetas 
dispensadas 

Se especifica más abajo(*)

en el total de 
recetas 
dispensadas de 
genéricos

Se especifica más abajo(**)

(*) 1º) N05BA: 964.484 recetas Derivados de la benzodiazepina
2º) N02BE: 956.299 recetas Anilidas, del SGT Analgésicos y antipiréticos: anilidas
3º) A02BC: 807.182 recetas Inhibidores de la bomba de protones

(**) 1º) A02BC: 384.785 recetas Inhibidores de la bomba de protones
2º) C09AA: 156.016 recetas Inhibidores de la ECA, monofármacos
3º) C10AA: 137.082 recetas Inhibidores de la HMG CoA reductasa

Número de recetas 
dispensadas

Gasto farmacéutico (considerado
el resultado de la siguiente 

operación:Importe total a PVP-
aportación del usuario)

 Tres primeros subgrupos 
terapéuticos más prescritos 

(considerando el nº de recetas 
dispensadas y especificando el nombre 
del subgrupo que se corresponda con 

el código de 5 dígitos de la clasificación 
ATC, según RD 1348/2003)

TABLA 4
FARMACIA



5. Aspectos relacionados con la planificación y desarrollo de recursos 
humanos:  

 
1. PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DEL SISTEMA SANITARIO 

PÚBLICO DE EXTREMADURA (SSPE) 
 

La Consejería de Sanidad y Consumo, desde la asunción de las transferencias 
sanitarias, ha realizado un importante esfuerzo en recursos humanos, con un aumento 
de 1.698 profesionales en el Sistema Sanitario Público de Extremadura, lo que 
representa un incremento de un 14,69%, siendo de un 19,32% en los  facultativos del 
nivel de Atención Especializada, teniendo en cuenta además las dificultades de 
contratación en determinadas especialidades. 
 
 Durante el año 2002, se firmó con las centrales sindicales un Acuerdo para la 
Mejora de la Sanidad en Extremadura. 
 
 En la tabla siguiente se recoge de forma resumida la distribución de los 
recursos humanos del SSPE, según niveles de Atención. 
 
Recursos humanos del SSPE   
 2004 
Atención Primaria  
Facultativos 1.904
No facultativos 1.495
No sanitarios 855
Total Atención Primaria 4.254
 
Atención Especializada 
Facultativos 1.550
No facultativos 4.623
No sanitarios 2.829
Total Atención Especializada 9.002
 
Total Ambos Niveles 13.256
 
2. FORMACIÓN CONTINUADA 

En cumplimiento de la Ley de Salud de Extremadura y tras la promulgación del 
Decreto 80/2003, es la Dirección General de Formación, Inspección y Calidad 
Sanitarias la encargada de las funciones relativas a la formación de los profesionales 
sanitarios en cualquiera de sus etapas. 
 

La formación continuada se planifica en función de las necesidades detectadas 
por varios mecanismos. El primero de ellos es la detección de necesidades que se 
hace en los propios servicios, unidades y centros del Servicio Extremeño de Salud y  
de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo. También se hacen 
encuestas a los profesionales sobre las necesidades sentidas de formación 
continuada. Por último, se recaban las opiniones de las asociaciones y sociedades 
científicas, de los colegios profesionales y de las organizaciones sindicales. La 
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de Extremadura es la encargada de la 
planificación y gestión de las actividades de formación continuada en coordinación con 
los responsables de formación de las ocho áreas de salud, de tal forma que todas las 
actividades de formación están incluidas en los  Planes de Formación Continuada 
Anuales. 



 
El número de actividades de formación continuada desarrolladas en la Escuela 

de Estudios de Ciencias de la Salud durante el año 2004 fue de 241, el número de 
alumnos 5.694 y las horas lectivas 5.567, a lo que hay que añadir las desarrolladas por 
el Plan AFCAP (con fondos del acuerdo de formación continua en las administraciones 
públicas), con lo que el total sería 358 actividades formativas, 8.229 horas lectivas y 
7.436 trabajadores formados. De la misma manera, en el año 2004 se otorgaron 35 
bolsas para estancias formativas en centros diferentes al del lugar de trabajo, con un 
montante total de 75.181,31 €. 
 

La Comisión de Formación Continuada de Extremadura acreditó, durante 2004, 
un total de  20 actividades formativas, concediendo  75,6 créditos. 

 
Se realizan encuestas de satisfacción después de cada una de las actividades 

formativas. Con las encuestas se realiza una memoria anual, la última se realizó en el 
año 2004, con un índice de satisfacción medio del 85% (oscilando entre el 67 y el 
94%). El aspecto peor valorado ha sido el horario de celebración del curso 
(satisfacción media de 3,5 en una escala de Likert de 1 a 5), y los mejor valorados la 
distribución del tiempo en el curso (promedio 4,3), la organización del curso (promedio 
4,2) y la documentación facilitada (promedio 4,2) 

 
En cuanto a la formación universitaria durante el año académico 2004-2005 en 

Extremadura, la oferta de plazas de titulaciones universitarias en Ciencias de la Salud 
se ha mantenido estable con un total que ronda las 1.060. 
 

Para el mismo año académico, las plazas de formación especializada en 
Ciencias de la Salud, han sido  140.  

 
De esta forma se configura anualmente un plan de formación que cuenta con 

cerca de 400 actividades de formación continuada para los 13.000 profesionales que 
conforman el Sistema Sanitario Público de Extremadura, con una descentralización en 
las diferentes áreas de salud del 73%. 

 
Junto a estas actividades se convocan programas de reciclajes en 

determinadas habilidades en Atención Primaria de Salud y se convocan becas de 
estancias formativas, dotadas de una determinada cuantía  económica, a los 
profesionales que necesitan aprender una técnica que repercute sobre el Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. 
 
 



   TABLA 5      

PLANIFICACION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS         
          
          
CCAA: EXTREMADURA         
      

  

si/no Nombre Referencia legislativa  Figura jurídico-administrativa (tipo) 

Institución 
ú 
Organismo 
específico si 

Escuela de Estudios de 
Ciencias de la Salud Ley de Salud     

Servicio de la Dirección General de 
Formación, Inspección y Calidad Organización de la 

formación 
continuada Otro 

Sistema 
(especificar) 

si FUNDESALUD 
Decreto de autorización al 
Consejero   

Fundación del Sector Público sujeta 
a derecho privado 

          

Número de Profesionales en Atención primaria       
          

 
edad Observaciones 

  

 

hombres mujeres 
<30 años 30-50 

años 
>50 
años     

  

Medicina familiar y 
comunitaria 740(36) 599(83) 57(84) 1038(35) 244

Entre paréntesis 
los MIR   

Pediatría 
53 82 5 105 25       

Enfermería 
382 1080 112 1155 195       

 
         

Número de Profesionales en Atención primaria       
          
 edad Observaciones  

 
hombres mujeres 

<30 años 
30-50 
años 

>50 
años        

Farmacia 36 103 8 109 22        
Psicología Clínica 9 30 2 34 3        
Otros 
profesionales 
sanitarios 
(Rehabilitación, 
Fisioterapia) 236 191 30 317 80        
Otros 
profesionales  no 
sanitarios 302 491 17 630 146        
          
          

%de población atendida por 
Equipos de Atención Primaria  

100%        
          
          
          

   
          
          
          
          
          
Número de Profesionales en atención especializada       
          
          

 edad Observaciones  

 

hombres mujeres 
<30años 30-50 

años >50años        

Medicina 
1083 659 310 1046 386        

Enfermería 
526 2211 136 2029 572        



Auxiliar de 
enfermería 47 1946 28 1312 653        

Farmacia 
2 6 6 1 1        

Otro personal 
sanitario 70 219 71 189 29        
Personal no 
sanitario vinculado 982 1834 254 2250 312        
          
          
          
Número de profesionales por Especialidades médicas        
(según RD 127/1984 por el que se regula la Formación especializada y la obtención del Título de Médico Especialista)     
          

 edad Observaciones  

 

hombres mujeres 
<30años 30-50 

años >50años        
Alergología 8 9 4 12 1        
Análisis clínicos 27 31 4 39 15        
Anatomía patológica 11 13 1 20 3        
Anestesiología y 
reanimación 64 54 13 75 30        
Angiología y cirugía 
vascular 2 1   3          
Aparato digestivo 15 12 4 16 7        
Bioquímica clínica 1 1   1 1        
Cardiología 30 9 8 21 10        
Cirugía 
cardiovascular 10 0 0 10 0        
Cirugía general y 
del aparato 
digestivo 68 18 7 50 29        
Cirugía maxilofacial 6 2 2 6 0        
Cirugía pediátrica 7 4 2 2 7        
Cirugía torácica 2 0 0 2 0        
Cirugía plástica y 
reparadora 3 2 1 4 0        
Dermatología 
medico-quirúrgica y 
venereología 11 6 0 11 6        
          
          
 edad Observaciones  

  
hombres mujeres 

<30años 30-50 
años >50años        

Endocrinología y 
nutrición 11 7 3 14 1        
Estomatología           DATOS EN AP    
Farmacología 
clínica 11 16 5 18 4        
Geriatría 5 8 5 8 0        
Hematología y 
hemoterapia 21 21 4 32 6        
Hidrología                  
Inmunología 2 2 0 3 1        
Medicina del trabajo 3 2 0 4 1        
Medicina de la 
educación física y el 
deporte                  
Medicina espacial                  
Medicina intensiva 33 32 19 32 14        

Medicina interna 104 46 24 102 24        
Medicina legal y 
forense                  
Medicina Nuclear 3 3 3 3 0        
Medicina preventiva 
y salud pública 1 2 0 2 1        
Microbiología y 
parasitología 10 12 5 16 1        
Nefrología 20 11 11 19 1        
          
          
 edad Observaciones  

  
hombres mujeres 

<30años 30-50 
años >50años        

Neumología 15 8 7 14 2        
Neurocirugía 13 1 2 7 5        



Neurofisiología 
clínica 7 6 4 6 3        
Neurología  9 12 7 12 2        
Obstetricia y 
ginecología 53 41 15 54 25        
Oftalmología 43 20 8 43 12        
Oncología médica 9 6 0 15 0        
Oncología 
radioterapia 6 2 1 5 2        
Otorrrinolaringología 40 18 8 30 20        
Psiquiatría 23 12 5 20 10        
Radiodiagnóstico 47 37 11 53 20        
Rehabilitación 15 13 5 13 8        
Reumatología 6 3 0 7 2        
Traumatología y 
cirugía ortopédica 78 15 10 63 20        
Urología 36 5 1 27 13        
 
 
 






















































